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Yeison Alejandro Restrepo Vargas Vs. Edvar Zapata Henao 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Yeisson Alejandro Restrepo Vargas 

Demandado Edvar Zapata Henao  

Radicado 05001 40 03 028 2020 00099 00  

Providencia No acepta notificación  

 

 
Mediante el memorial que antecede (Doc. 19) la parte actora allega las diligencias 

adelantadas tendientes a la notificación del ejecutado EDVAR ZAPATA HENAO vía correo 

electrónico de conformidad con el Decreto 806 de 2020. La notificación se realiza con copia 

al juzgado. 

 

 Se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la parte actora para que dé cumplimiento a las 

exigencias que al respecto establece el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 
En este artículo se exige 1) que se indique cómo se obtuvo la dirección email, y 2) que 

se aporten las evidencias respectivas, por ejemplo, correspondencia cruzada, algún 

documento proveniente del ejecutado, etc., a fin de tener certeza de que sí le 

pertenece. 

 

 No se aportó el ACUSE DE RECIBO, el cual a tenor de la Ley 527 de 1999, puede 

consistir en estas modalidades: AUTOMÁTICO, cuando es emitido por el servidor de 

mensajería electrónica (si tiene habilitada la opción), o EXPRESO, cuando el 

destinatario manifiesta expresamente que recibió el correo (se ha visto en la práctica 

que esto ocurre muy poco). 

 

 Se anexa un formato de notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 del 

C.P.G., cuando se trata de una notificación por mensaje de datos. 

 

El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 indica se enviará la notificación “sin necesidad 

de elaborar formatos de citación o aviso”. Bastaba con hacerle la advertencia al 

ejecutado de que la notificación se entenderá surtida trascurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje. 

 
 
Siendo así, dicha notificación no será tenida en cuenta y, en consecuencia, se requiere a la 

parte actora para que la realice nuevamente teniendo en cuenta lo explicado.  

 
En auto del 30 de agosto de 2021 (Doc. 14) se le indicó de forma clara y precisa cómo se 

debe realizar la notificación por correo electrónico. 
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Si se prestara la debida atención a las instrucciones del Juzgado no serían necesarios los 

autos y requerimientos reiterativos. Se le recuerda que es su deber “realizar las gestiones y 

diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio” (Art. 78 

Núm. 6 del C.G.P.) 

En aplicación del artículo 317 del C.G.P., deberá darse cumplimiento a lo indicado 

anteriormente en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha 

de la notificación por estados del presente auto. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se dispondrá la terminación de la 

actuación por Desistimiento Tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral
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